
POLÍTICA INTEGRADA DE CALIDAD, SALUD Y
SEGURIDAD EN EL TRABAJO, MEDIO
AMBIENTE, PREVENCIÓN DE LA
CORRUPCIÓN Y DE LA SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN

Enel Grids S.r.l en el ejercicio de sus actividades, tiene la misión de ofrecer y garantizar un servicio de alta calidad
en la distribución de energía eléctrica a través de las redes del Grupo Enel, con el fin de viabilizar la Transición
Energética y favorecer los procesos de Descarbonización y Electrificación. 

Enel Grids S.r.l. se compromete con la promoción de una cultura corporativa inspirada en los valores de calidad,
salud y seguridad, protección del medio ambiente, integridad y ética, así como con la protección de datos e
información, garantizando la sostenibilidad económica-financiera, y la eficiencia de su propio negocio, con el
objetivo último de generar valor para la compañía y para las partes interesadas a corto, a medio y a largo plazo.
Por este motivo, Enel Grids S.r.l, en el respeto y la protección de las personas, los derechos humanos y del
contexto en el que opera, otorga la máxima prioridad a la optimización de los procesos y a la eficiencia
operativa, adoptando al mismo tiempo un enfoque flexible y resiliente para responder eficazmente a las
necesidades de la empresa. Para tal fin, implementa y mantiene un sistema de gestión integrado, basado y
conforme con los mejores estándares internacionales como herramienta de orientación y guía hacia la mejora
continua en el desempeño y la consecución de los objetivos prefijados.

En la ejecución de su misión, Enel Grids S.r.l. se compromete por tanto a:

Garantizar el cumplimiento de la legislación y de los requisitos aplicables en materia de calidad, salud y
seguridad en el trabajo, medio ambiente, lucha contra la corrupción, tratamiento de los datos personales,
continuidad y seguridad de la información;
Evaluar constantemente los riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores adoptando un enfoque
sistemático para eliminar los peligros o, cuando esto no sea posible, minimizar los riesgos con el objetivo final
de lograr "cero accidentes";
Proteger el medio ambiente reduciendo los impactos medioambientales de sus actividades mediante la
aplicación de tecnologías cada vez más innovadoras y con alto valor agregado, y la promoción de prácticas
virtuosas de gestión medioambiental, en el pleno cumplimiento de los principios de economía circular,
prevención de la contaminación, protección de la biodiversidad y lucha contra el cambio climático;
Prohibir cualquier conducta que pueda ser calificada como corrupción o intento de corrupción y
comprometerse activamente en la prevención de la misma, definiendo, además, una Función de
Cumplimiento a cargo de la correcta gestión del riesgo de corrupción, a la cual se le garantiza plena
autoridad e independencia;
Fomentar la denuncia de presuntas prácticas corruptas, proporcionando herramientas para comunicar
conductas no conformes con las políticas de la empresa y protegiendo a los denunciantes de cualquier
represalia, sancionando también cualquier conducta no conforme con los principios anticorrupción del
"Código Ético", del "Plan de Tolerancia Cero con la Corrupción" del Grupo Enel, del "Modelo Organizativo
conforme al Decreto Legislativo italiano n. 231" y de la presente Política, que constituyen los pilares del
Sistema de Gestión para la prevención de la corrupción;
Garantizar la conformidad de los Sistemas de Información con las normas de seguridad internacionales y
corporativas a lo largo del tiempo, mediante la adopción de un riguroso proceso de evaluación de resultados,
análisis de incidentes y gestión de planes de mejora, apoyado en la definición y seguimiento de objetivos y
KPI específicos;
Garantizar la confidencialidad e integridad de la información y los datos personales y sensibles, poniéndolos
a disposición únicamente de las personas debidamente autorizadas y preservando su seguridad,
consistencia, fiabilidad y protección;
Contribuir a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas con los que
el Grupo Enel está comprometido, en línea con los criterios ESG (Environmental, Social and Governance),
integrándolos en el negocio empresarial a lo largo de toda la cadena de valor;
Identificar Objetivos Estratégicos y monitorearlos periódicamente, con el fin de promover la mejora
continua, garantizando la disponibilidad de los recursos necesarios para alcanzarlos.
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Además, como principios rectores para el desarrollo del negocio, Enel Grids S.r.l. está centrada en:

Realizar sistemáticamente actividades de análisis y gestión de riesgos en los ámbitos de la calidad, la salud y
la seguridad en el trabajo, el medio ambiente, la lucha contra la corrupción, el tratamiento de datos
personales, la continuidad y la seguridad de la información, a fin de evitar daños económicos, jurídicos y/o de
reputación a la empresa y maximizar las oportunidades de desarrollo empresarial;
Adoptar métodos de trabajo, prácticas y comportamientos inspirados en la seguridad, en la calidad y en la
eficiencia, asegurando su difusión a través de formación e instrucción eficaz e innovadora;
Promover y difundir una cultura hacia la innovación y la digitalización de tecnologías y soluciones,
aprovechando las actividades de investigación y la colaboración con empresas y entidades externas con el
fin de promover el desarrollo empresarial, la mejora del desempeño y el logro de los resultados esperados;
Garantizar y mejorar constantemente la satisfacción de los clientes, comprometiéndose a respetar sus
expectativas y requerimientos con el fin ser para ellos un socio seguro, confiable y  beneficioso
Promover condiciones económicamente sostenibles de confort y bienestar para sus trabajadores y
proporcionarles herramientas adecuadas para el desempeño de sus actividades;
Implementar un proceso riguroso de identificación, selección y gestión de contratistas y proveedores,
supervisando periódicamente sus actividades y desempeño;
Promover la participación de todos los stakeholders con el fin de generar un valor compartido para las
comunidades, las generaciones futuras y el Grupo Enel.

La presente Política debe ser promovida y difundida a todas las partes interesadas y es esencial que todos los
colaboradores de Enel Grids S.r.l. apoyen sus valores y principios, contribuyendo activamente a la consecución
de los objetivos establecidos en la misma. 
La eficacia y la aplicación de esta Política serán revisadas periódicamente con el fin de asegurar su alineamiento
con la estrategia de Enel Grids S.r.l.  y su adecuación a los contextos en los que operará.
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